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Tema del día 
  

Detectan gran extracción ilegal de 
ripio en cercanías del río Rahue 
paño. El pozo se ubica a orillas "7 
del estero Cuinco, en las 
cercanías de la ribera del 
río Rahue. La acción fue 
realizada por la Dirección 
de Seguridad Pública, que 
identificó el lugar con un 
drone gracias a denuncias. 
La operación clandestina no 
contaba con patente ni 
permisos para funcionar. Los 
ambientalistas destacan que 
se detecte a los infractores. 

Verónica Salgado pección enterreno que incluyó 
cronicaGaustralosorno.cl el uso de un drone, logróiden- 

tificar la explotación y extrac- 
ción ilegal deripio desde unte- 

aextracción ilegal de — rreno particular ubicado a ori- 
áridos desde los dis- llas del estero Cuinco, en las F E e 
tintos cauces y susin- — cercanías de la ribera del río z 

    

mediaciones es un — Rahue, al final del sector de — £ : ; , ce 
problema quese arrastra des- — Francke. LA IMAGEN REFLEJA LA SUPERFICIE AFECTADA POR LA EXTRACCIÓN ILEGAL DE ÁRIDOS AL FINAL DE FRANCKE, A ORILLAS DEL ESTERO CUINCO Y EL RAHUE. 
de hace años enlacomuna de El particular, propietario - 
Osorno, aunque se han logra delterreno, quenoregistrado- — tamaño, donde hay presencia Teníamos algunos cuenta con patente. Es decir, — Morales. 
do avances significativos, co- — micilio en la comuna, fue de-— de maquinaria pesada, camio- antecedentes deque operaba clandestino, sin los En las imágenes tomadas 

seestaba realizando permisos y autorizaciones le- porel drone se puede apreciar 
+ estaactividadilícita  gales,loquellevóa unafiscali- la gran cantidad de superficie 

molacreación y aprobaciónde — nunciado al Juzgado de Policía. nes, entre otros, lo queevid 
la ordenanza municipal 127 en — Local justamente por infrac- — cia que se trata de una acti     

  

febrero del 2023, queregulala — ciónala ordenanza municipal — dad industrial y no artesanal, enesazona, aligual zación y a cursar una infrac- conintervenciones irregulares 
explotación de material pétreo 127, al no contar con ningún — lo que eventualmente puede queen otros puntos — cióncuyomontoserádado por de extracción deipio, lo que 
enlacomuna. permiso, patente niautoriza- — agravar la situación, al igual Gue vamos a fiscalizar — e Juzgadode Policíalocal”,se- además genera una alteración 

En las últimas horas, la Di-— cionesparaejercerlaactividad que el ejercicio de actividades dontro deestos días,  “alóeldirectivo. medioambientalal estero Cuin- 
rección de Seguridad Pública — industrial. comerciales citas. Estoserá donde tambiénse Agregó quela infracciónco- — co(yacontaminado) yal propio 
municipal, gracias a una ins- Lazona afectada es degran — materia deinvestigación de los S a rrespondea la ordenanza mu- — río Rahue. 

tribunales. considerará el patru- — picipal127queregulalaextrac  EmeterioCarrilo, alcalde 
llaje aéreo”. ción y explotación de áridos. — de Osorno, precisó que “para 

FISCALIZACIÓN “El propietario no es de la ciu- eso fueron comprados los dro- . 
Super 0 ortunidades LeonelMorales, director de Se- Leonel Morales — dad, pero fue notificado y de- — nesgracias a un proyecto del 

director deSeguridad Pública. nunciado al Juzgado de Policía guridad Pública del municipio, wz Gobierno Regional, porque 
explicó que conjuntamente Local, que realiz 

  

rálasindaga- permite entregar seguridad a 
conel Departamento de Medio ciones correspondientes por — las familias en muchos senti- 
Ambiente realizaron un patru- eventualesotros delitosasocia- — dos, dondeya ha sido usado en 
llaje en el sector de Francke. dos. Teníamos algunos antece- — las actividades masivas en el 

“Pudimos detectar con la dentes de quese estaba reali-— Parque Chuyaca, en zonas ru- 
acción del drone que en una zando esta actividad ilícita en — rales, entre otros. Además, la 
importante superficie se esta- esa zona, al igual que en otros — ordenanza de extracción deri- 
ba realizando la extracción de puntos que vamos a fiscalizar — pio también permite que estas 
áridos de forma ilegal. Esto, dentro de estos días, donde - irregularidades seansanciona- 
porque no tiene permisos vi- también se considerará el pa-— das y denunciadas”, dijo Eme- 

  

gentes, no está catastrado y no trullaje aéreo”, explicó Leonel terioCarrillo. 
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es la ordenanza 
queregulala explotación y extracción de áridos en la comuna 
de Osorno, vigente desde febrero de 2023. Ayuda al cuidado 

del medio ambiente en este ámbito. 

tipos de faenas 
se utilizan para la extracción de material pétreo: pozos lastre- 
ros y en ríos, faenas que están ubicadas en terrenos públicos, 
privados o de uso público. 

  E E > E 

  

proyectos 
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de explotación deripio fueron detectados por la Contraloría 
en 2020, durante la investigación realizada en el periodo com- 

prendido entre el 1 de enero de 2017 y agosto de 2020. 
  

(vine dela página anterio) 
La ordenanza 127 munici- 

pal está vigente desde febrero 
del 2023, después de años de 
lucha en el Concejo Municipal, 
vecinos y ambientalistas. Esta 
normativa jurídica incorporó 
aspectos tales como la recupe- 
ración ambiental como obliga- 
ción en cada cierre de faenas 
de explotación de material pé- 
treoenlacomuna, exigiendo al 
concesionario levantar un pro- 
yecto amigable con elentorno, 
liderado por un profesional 
conlaespecialidad en recursos 
naturales. 

Es un instrumento funda- 
mental para el municipio, pues 
leentrega atribuciones concre- 
tas tendientes a controlar el 
otorgamiento de los permisos 
deextracción deripio, el trans- 
porte y recuperación delas zo- 
nas intervenidas en los cauces 
locales. 

La ordenanza además le 
otorga al municipio la facultad 
de denegar permisos de ex- 
tracción de áridos, si el solici- 

tante no se apega a las reglas 
que van en sintonía con el cui- 
dado del medio ambiente, ade- 

    LOS INSPECTORES MUNICIPALES TIENEN LICENCIA FORMAL PARA OPERAR DRONES. 

más de multar a aquellos que 
infrinjan la normativa o no 
cumplan en rigor con el pro- 
yecto que les fue aprobado. 

REACCIONES 

Ricardo Becerra, presidente de 
la Red Ambiental Ciudadana, 
precisó que incorporar laste 
nologías para las fiscalizaci 
nes ambientales es un acierto 

   

al que deberían sumarse otros 
organismos públicos. 

“Nos parece una excelente 
acción larealizada porla Direc- 

ción de Seguridad Pública mu- 

nicipal, porque logró detectar 
una extracción ilegal de áridos 

desde un terreno que evidente- 
mente no eraartesanal, sino in- 
dustrial. La aplicación dela or- 
denanza también le dio una 

atribución legal al municipio 
que antes tenía muy limitado, 
porque no contar con patente 
comercialesuna cosa, pero no 
tener los permisos que se re- 
quiere para operar la extrac- 
ción es otra y legalmente su- 
man faltas”, explicó el ecolo- 

gista osomino. 
Agregó que este tipo deac- 

tividades irregulares causan un 

enorme daño ambiental, por- 
quese desarrollanen las cerca- 
nías del estero que además es 
tributario del río Rahue. 

“Los ecosistemas del 
Rahue y del Cuinco están liga- 
dos, no son individuales, en- 
tonces no podemos decir que 
porqueno está en la orilla mis- 
ma del río Rahue, no seve afec- 
tado, en realidad sí se ve afec- 
tado y mucho”, argumentó Be- 
cerra. 

Ángela Canales, vecina del 
sector de Francke, considera 
positivo quese logrenestetipo 
deacciones, porque las extrac- 
ciones ilegales son un grave 
problema. 

“No sólo ambiental, sino 

también por la circulación de 
camiones en las noches, por- 
queescuando realmentereali- 
zan os traslados del material 
pétreo. Nosotros sospecha- 
mos, porque esa actividad ile- 
gal viene desde hace rato, no es 
deahora, sólo queno teníamos 
cómoprobarlo. Y claro quelos 
drones son un avance enor- 
me”, dijo. 

Eliana Catrilef, presidenta 
   

dela Unión Comunal Urbana y 

vecina de Francke, dijo que la 
extracción clandestina deripio 
entomoal río Rahue y los este- 
ros que hay en el sector y en 
otros puntos de la comuna de 
Osorno, es una práctica que se 
viene denunciando desde hace 
años. 

“El problema de la mayo- 
ría de estas acciones ilegales es 
queserealizan en zonas de di- 
fícil acceso para los inspecto- 
res municipales, pero con los 
dronesse puede llegar bastan- 
1e más lejos y tener claridad de 
la extensión de lo que se está 
realizando, porque también 
una vista aérea deja más claro 
el dañoal entorno. Es unabue- 
na medida y una excelente no- 
ticia para Francke”, expresó 
Catrilef. 

Los dirigentes de las zonas 
rurales de Osorno solicitan que 
también se realicen inspeccio- 
nesáreas enlasriberas y cerca- 
nías de los ríos Rahue y el Da- 
mas, ya que afirman se encon- 
irarán conactividadesqueson 
ilegales y que están afectando 
alos cauces. as 

   

  

  

NOJLa pS 
HOM 

TODO EL DÍA... TODOS LOS DÍAS 

> 
ES medios digitales 

de mayor cobertura en el sur de Chil 
desde La Araucanía a Chiloé 

soytemuco.cl 

soyvaldivia.cl 

ESTE Ti Xal 

- soypuertomontt.cl 

soychiloé.cl

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/11/2024
  $1.004.465
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
     144,32%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


